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S U M A R I O .

INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que se de' 
niega una solicitad de Don Francisco Guerrero. 
—Acnerdo en que se ratifica el nombramiento 
del Director de instrucción primaria de Puerto 
Cortés.—Acnerdo en qne se nombra el Bedel de 
la  Universidad Central.—Acuerdo en que se nom
bra al Licenciado González Profesor de varias 
asignaturas en ^U niversidad Central.

GOBERNACION.—Acnerdo en que se dispone qne la 
Municipalidad de la Villa dé Concepción exami
ne las cuentas del Señor^Trejo.—Acuerdo en qne 
se nombra el Gobernador Suplente de Tegucigal- 
pa.—-Acuerdo en que se nombra á 'J .  Vallecillo 
portero de la Casa Presidencial.—Acuerdo en que 
se nombra uno de los Secretarios del Señor Pre
sidente.—Acuerdo en qne se concede al pueblo 
de La Libertad los egidos que solicitó.

FOMENTO.—Acuerdo en que se nombra el Inspector 
de caminos del Departamento de Olancho.—A- 
cuerdo en que s£ concede licencia al telegrafista 
Alduvín.—Acuerdo en qne se cede una casa na
cional para la Escuela Normal de Tascarán.— 
Acnerdo en que se subvenciona á la Municipali
dad de Danlí con la cantidad de mil pesos, para 
la hechura del acueducto.—Acuerdo en que se 
manda entregar al Gobernador de El Paraíso la 
cantidad de mil pesos, para la  construcción de un 
puente sobre el Río Grande.

GUERRA.—Aeuerdtfen que se nombra el Coman
dante Local del círculo de Agalpa —Acuerdo en 
que se nombran los Comandantes Lócales de El 
Rosario, Opatoro. &.—Acuerdo en que se nombra 
el Ayudante de la Comandancia de El Paraíso.— 
Acuerdo en que se nombra el Ayudante de .la 
Mayoría de Plaza de Tascarán.—Acuerdo eñ qué 
se nombra el Cirujano de la División Morazáo.— 
Acuerdó en que se nombran los Comandantes Lo
cales de San Juan de Flores, Meámbar, &.

qne obligaron al Consejo de Profesores á to
mar tina medida enérgica, con el fin de escar
mentar á los demás alumnos; por tanto, él 
Presidente

a c u e r d a :
Declarar, por ahora, sin Ingar 1* indicada 

solicitud.—Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se ratifica el nombramiento del 
Director de instrucción ■primaria de Puer
to Cortés.

SE C R E T A R IA  D E  ESTADO E N  E L  DESPA CH O  DE 
IN STR U C C IÓ N  PÚ B L IC A .

Tegucigalpa, Julio 29 de 1884.
En consideración al buen servicio público, 

el Presidente
' a c u e r d a :

Aprobar el nombramiento de Director de 
instrucción primaria del distrito municipal de 
Puerto Cortés, hecho por el Gobernador Polí
tico de Santa Bárbara eu la persona de Don 
Jesús Soto.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el. Bedel de la Uni
versidad Central.

SEC R E TA R IA  D E  ESTADO E N  E L  DESPA C H O  DE 
IN S T R U C C IÓ N  PÚ B L IC A .

ACUERDA:
1. °—Disponer que Don Pánfilo López, cese 

en el ejercicio del cargo de Bedel de la U ní. 
Tersidad Central y del Colegio Nacional de 
Tegncigalpa; y

2. c—Nombrar á Don Santiago Cervantes, 
con el sueldo de quince pesos mensuales, Be
del de aquellos establecimientos de enseñan;- 
2a.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerda en que se nombra al Licenciado Gon
zález Profesor de varias asignaturas en la 
Universidad Central.

SEC R E TA R IA  DE ESTADO EN  EL DESPACHO I)E 
IN STR U C C IO N  PU B L IC A .

Tegucigalpa, Agosto 8 de 1884. 
E l Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Que el* Licenciado Don Pedro J . B as
tillo, cese en el desempeño de las asignaturas 
de Derecho Político y de Derecho Internacio
nal Público qne ha tenido á su cargo en la 
Universidad Central; y

2. °—Que se encargue del servicio de dichas 
asignaturas el Licenciado Don José María. 
González, con el sueldo señalado en el presu
puesto de gastos de la Universidad.—Comu
niqúese y registres*.

Rubricado por el Señor Presidente.
A I varado.

Estado General que manifiesta el movimiento de las 
rentas durante el mes de Diciembre de 18S3

«STRUCCION PUBLICA.
'Acuerdo en que se deniega una solicitud de 

Don Francisco Guerrero.

S E C R E T A R IA  DE ESTADO E N  E L  DESPA C H O  D E  
IN ST R U C C IÓ N  PÚ B L IC A .

Tegucigalpa, Julio 25 de 1884.
Con vista de la solicitud presentada por 

Don Francisco Gueirero en qne pide se le 
permita ingresar nuevamente en el Colegio 
Swéional de Tegucigalpa, para poder ga- 
T**r el curso correspondiente á este año . esco
rar; y, considerando: que según ha informado 
el Director del Colegio, el Señor Guerrero foé 
penado con la expulsión de aquel estableci
miento por faltas gravesasantra la  disciplina,

Tegucigalpa, Agosto 7 de 1884.
Considerando: que el Director del Colegio 

Nacional de Tegucigalpa, en oficio de esta fe
cha, ha manifestado á la Secretaría de Ins
trucción Pública, que el Bedel de aquel esta
blecimiento no concurre á prestar sns servi
cios en las horas que se han señalado para va
rias clases, ni se queda en la tarde para cui
dar los alumnos detenidos por alguna • falta, 
siendo ineficaces las advertencias qne le ha 
hecho para que cumpla estrictamente , con Jas 
obligaciones del cargo qne desempeña;.y, con
siderando: qne es preciso remover las- dificul
tades, que embaracen el buen servicio de aquel 
Institato, colocando empleados idonéoe y¿ que* 
se sujeten, al régimen-prescrito por e l  Direc
tor, quien ha; recomendado á ‘ Bou Santiago 
.Q&vaates, por su honradez^-anfcLtmíés.- nai^ 
gqeraarafe-el referido empleo;, por tantos.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se dispone que la Municipali

dad de Id Villa de Concepción examine las 
cuentas del Señor Trejo.

SEC R E TA R ÍA  D E ESTADO E Ñ  E L  D ESPA C H O  D B 
G O B ER N A C IO N .

Tegucigalpa, Julio 22 de 1884. 
Tomado en consideración el pedimento de 

Dón Manuel Trejo para que se nombre una 
Comisión especial que revise las cuentas dé 
los fondos manejados por él, durante cinco 
meses, como Tesorero del Mercado que actual
mente está construyéndose en la Villa de Con
cepción,- el Presidente

A CU ERD A :

Qtie la Municipalidad de la expresada Villa, : 
al Señor Trejo las cuentas referidas; j j  

-que eneon trándose exactas, le extienda eífi-
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niquito correspondiente.—Comuuíquese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo ert, que se nombra el Gobernador Su
plente de Tegu-cigalpa.

SECRETA RTA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
G O B ER N A C IÓ N .

Tegucigalpa, Julio 23 de 1884. 
En atención á la honradez y aptitudes de 

Don Pablo Padilla, el Presidente 
A C U E R D A :

Nombrarlo Gobernador Político sapiente de 
este Departamento.—Coraaníqnese y regís
trese.

Rabricado por el Seüor Presidente.
Gómez.

Acuerda en que se nombra á J . Vallecillo por
tero de la Casa Presidencial.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Julio 23 de 1S84.
E l Presidente

a c u er d a :
Nombrar al Señor Don Juan Vallecillo por

tero de la Casa Presidencial, con el-sneldo de 
quince pesos mensuales, que le serán pagados 
por la Dirección General de Rentas desde el 
á  de Junio próximo pasado en que empezó á 
prestar sus servicios.—Comuniqúese y .regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra uno de los Secreta
rios del Sefior Presidente.

s e c r e t a r ia  d e  esta d o  e n  e l  d espa c h o  d e
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Julio 23 de 1884.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al Señor Don Mariano Soto sn Se
cretario privado, con la dotación de noventa 
pesos mensuales, que comenzará á pagársele 
desde el l.° de Octubre del año próximo pasa
do, en cuya fecha comenzó á prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se concede al pueblo de La L i
bertad los egidas que solicitó.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Julio 28 de 3884. 
Con vista de la solicitud elevada al Gobierno 

por la Corporación Municipal de La Libertad, 
contraída á manifestar que con motivo de ca
recer el pueblo de los egidos qne le «¿res
ponden, sus vednos, cuyo patrimonio es la. 
agricultura, no pneden dedicarse á esta clase 
de trabajos. Visto el informe del Gobema-

"*'Hi .Ica HONDURAS.

dor respectivo; y en atención á que la ley se
ñala como egidos para los pueblos dos legaas 
cuadradas de terreno, y qne según aparece 
comprobado por los documentos que acompa
ña aquella municipalidad, los terrenos cono
cidos con los nombres de ‘‘El Salitroso, k  
Malcotosa, las Jagüillas, el Cafiagral y el Sa- 
catal” son de propiedad de la Nación; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
1. °—Conceder para egidos al pneblo de La 

Libertad, en los terrenos indicados, dos le
guas cuadradas; y

2. °—Que la Municipalidad respectiva, soli
cite ante el Administrador de Rentas del De
partamento de Comayagua, la práctica de las 
diligencias previas á la mensura de la porción 
de terreno qne se le concede para el objeto in
dicado.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se nombra el Inspector de ca

minos del Departamento de Olancho.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 16 de. 1884.
Estando impedido el Señor Don Alejo La- 

ra para desempeñar el cargo de Inspector Ge
neral de caminos en el Departamento de 0- 
lancbo, según lo manifiesta el respectivo Go
bernador Político, en oficio de 10 del mes en 
curso; por tanto, el Gobierno 

ACUERDA:
1. °—En sustitución de Don Alejo Lara, 

nómbrase á Don Francisco Zelaya Inspector 
General de caminos del Departamento de 0 - 
lancho, asignándole el sueldo de sesenta pe
sos mensuales, que se le pagarán por la Admi
nistración de Rentas de aquel Departamen
to; y

2. ®—Trascríbase este acuerdo á la Secreta
ría de Hacienda para que emita la orden de 
pago.—Comuniqúese y regístrese.

Planas.

tamen emitid" ¡ or el Señor Fiscal de Hacien
da, al apoyar aquella solicitud, manifiesta, en
tre otras razono, ser hasta cierto punto obli
gatorio al Gobierno, como un medio de esti
mular á los empleados públicos en su buen 
servicio, concederles, por enfermedad ú otro 
motivo jasto, licencia con goce de sueldo; 
por tanto, el Gobierno

ACUERDA:
1. °.—Otorgar al Señor Francisco Aldnvín 

licencia por d<>$ meses, debiendo gozar de 
sueldo uno solamente; y

2. °—Trascribir el presente acuerdo al Se
ñor Ministro de Hacienda para los fines de 
ley, y al Sefl<-r Director General de Telégra
fos, para qne nombro, interinamente, la perso
na que debe sustituir at Señor Alduvíu du
rante el tiempo expresado.—Comuniqúese y 
regístrese.

Planas.

Acuerdo en que se cede una casa nacional pa
ra la Escuela Normal de Yuscarán.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 20 de 1884.
Considerando: que la ciudad de Yuscarán, 

capital del Departamento de “ El Paraíso” 
cada día se ensancha más en todos los ramos 
que constituyen el progreso moral y material 
de sus habitantes. Considerando: que tenien
do «bis autoridades el pensamiento de estable
cer nna Escuela Normal, es necesario suminis
trarles algunos medios para qne puedan llevar 
á término tan laudable proyecto. Conside
rando: qne el Gobierno posee en aquella ciu
dad una casa que por ahora no tiene ocupa
ción algnna; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Ceder ai Gobernador Político del Departa

mento de “ El Paraíso.” para el establecimien
to de nna Escuela Normal en la ciudad de 
Yuscarán, la casa de que se ha hecho mérito. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se concede licencia al telegra
fista Alduvin.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 19 de 1884.
Vista la solicitud del Señor Don Francisco 

Alduvin, en qne, como Contador de la oficina 
de la Dirección de Telégrafos, pide licencia 
por dos meses, con goce de sueldo, por encon
trarse gravemente enfermo, cuyo aserto ha 
justificado con una certificación del Médico y 
Cirujano del Gobierno. Considerando: que 
la referida solicitud está robustecida con el in
forme emitido por el Señor Director de Telé
grafos, que afirma no sólo la enfermedad, á -  
nó el haber prestado el peticionario, por siete 
años consecutivos, sus servicios en los expre
sados Telégrafos. Considerando: qne el dk^

Acuerdo en que se subvenciona á la Munici
palidad de Danlí con la cantidad de mil pe
sos, para la hechura del acueducto.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 20 de 1SS4. 
Considerando: que ncr bastan los fondos con 

que cuenta la Municipalidad de la ciudad de 
Danlí, para la obra de introducir agua pota
ble á la población, y que el Gobierno debe a- 
Uanar los inconvenientes que impiden el que 
se realicen las mejoras que, como la mencio
nada, redundan directamente en beneficio 
público; por tanto, el Presidente 

a c u er d a :
l-°—Subvencionar el trabajo de la intro

ducción de agua á la ciudad de Danlí, para el 
servicio de sus habitámtes, con la cantidad de
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mil pesos, qne se entregarán á la respectiva 
Municipalidad, á más de cuatro mil pesos qué 
para el mismo objeto le ha dado ya el Gobier
no; y

2.°—Trascribir este acuerdo á la Secretaría 
de Hacienda, para que ordene al Director Ge
neral de Rentas, verifique el correspondiente 
pago.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se manda entregar al Gober
nador de E l Paraíso la cantidad de mil pe
sos, para la construcción de un puente sobre 
el Rio-Grande.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 21 de 1884.
Considerando: que los- habitantes de varios 

pueblos del Departamento de “ El Paraíso,” 
para estar en comunicación con la ciudad de 
Yuscarán, y ésta con aquellos necesitan indis
pensablemente que pasar el Rio-Grande, lo 
que verifican en tiempo de lluvias en canoas 
que no dan la suficiente garantía; y que la 
construcción de un puente sobre el expresado 
rio evitará aqnel riesgo, prestando á los pasa
jeros la bastante comodidad; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:

l.°—Dar al Gobernador Político del Depar
tamento de “ El Paraíso,” la suma de mil pe
sos, para que mande levantar el puente referi
do; y

2i°—Trascribir este acuerdo á la Secretaría 
de Hacienda, para que ordene al Director Ge
neral de Rentas verifique el pago.—Comuni
qúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

________ GUERRA._______
Acuerdo en que se nombra el Comandante lo

cal del círculo de Agalta.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Junio 27 de 1884.
En atención á que el Capitán Don Catari- 

no Doblado, según el informe dado al Gobier
no por el Jefe de la División Morazán, ha ad
quirido en la Escuela Militar de esta ciudad 
los conocimientos necesarios para desempeñar 
el empleo de Comandante de Círculo, por 
tanto, el Presidente

a c u er d a :
Sombrarlo, con el sueldo de su grado, Co

mandante local del Círculo de Agalta, en el 
Deparmento de Olancho.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

■ - CEXTRO - \  ME RÍO A.

Acuerdo en que se nombran los Comandantes 
locales de E l Rosario, Opatoro &.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Junio 30 de 1884.
Deseando aprovechar los servicios de algu

nos oficiales, que han concluido sn aprendiza
je eñ la Escuela Militar de esta Ciudad, y to 
madas en consideración sus respectivas aptitu
des, el Presidente

a c u e r d a :

1. °—Nombrar al Comandante 2.° Don León 
R. Castillo, ayudante de la Comandancia de 
armas del Departamen to de Comayagua, de
biendo también encargarse d é la  instrucción 
de las milicias del circulo de Comayagua, pa
ra cuyo efecto saldrá á expedicionar á los pue
blos del mismo, siempre que lo tenga á bien su 
Jefe inmediato.

2. °—Nombrar al Capitán Don Jesús Villa- 
núevá, Comandante Local del círculo de El 
Rosario, en el Departamento de Comayagua; 
al Capitán Don Marcelino López, Comandan
te  del círculo de Opatoro, Departamento de 
La Paz; y al Capitán Don Calixto R. Amaya, 
Comandante del Círculo de Olanchito, en el 
Departamento de Toro; y

3. °—Disponer que los empleados referidos 
gocen del sueldo de su grado, que se les pa
gará por las Administraciones de Rentas de 
lós Departamentos én que deben prestar sus 
Services.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en, que se nombra el Ayudante de la 
Comandancia de E l Paraíso.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 2 de 1884. 
En atención al buen servicio público, el 

Presidente
ACUERDA:

Nombrar al Capitán Don Luis C. Castella
nos Comandante del Círculo de Danlí, y al 
Capitán Don Juan Ochoa Ayudante de la Co
mandancia de armas del Departamento de El 
Paraíso.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo tn  que se nombra el Ayudante de la 
Mayoria de Plaza de Yuscarán.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 2 de 1884.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °—Conferir á Don Trinidad Gradis h. el 

grado de Teniente del Ejército de la Repúbli
ca, mandando que se le extienda el corres
pondiente despacho; y

2. °—Nombrarlo Ayudante de la mayoría de 
pl««» del Departamento de El Paraíso.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Cirujano de la 
División Morazán.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 3 de 1884. 
En consideración á las aptitudes del Doc

tor Don Joaquín Romero, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
1. ®—Nombrarlo Médico y Cirujano de la 

División Morazán;~y
2. °—Asignarle el sneldo de ciento cincuen

ta pesos mensuales, qne se le pagará por la 
Dirección General de Rentas, abonándolo des
de esta fecha.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombran los Comandantes
locales de San Juan de Plores, Meámbar &.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Julio 1A de 1884.
Siendo conveniente qne los oficiales manda

dos de los Departamentos á recibir su ins
trucción en la Esenela Militar de esta ciudad, 
regresen cnanto antes á desempeñar los em
pleos en que sé pueda, con mejor éxito, utili
zar sds servicios; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®—Nombrar ál Capitán Don Lorenzo R. 

Armijo, Comandante Local del círculo de 
San Juán de Flores, en este Departamento; 
al Capitán Don Guadalupe Rivera, Coman
dante del círculo de Meámbar, Departamento 
de Comayagua; al Capitán Don Sebastián 
Cruz, Comandante del círculo de Snlaco, De
partamento de Yoro; al Capitán Don Domin
go Acosta, Comandante del círculo dé Cata- 
guana, también del Departamento de Yoro; 
al Capitán Don Isidoro Medina, Ayudante de 
la Comandancia del Departamento de La Paz; 
al Capitán Don Eulogio Moneada, Ayudante 
de la Comandancia del Departamento de Cho- 
lnteca; y al Capitán Don Francisco Sanmar
tín, Comandante del círculo de Esquías, De
partamento de Comayagua; y

2. °—Disponer que los empleados referidos 
gocen del sueldo de su grado, que se les paga
rá  por las respectivas Administraciones.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
Alvarado.

AVISOS.

Hospital General k la Repica.
Be orden superior se informa al público que la Ri

fa del aderezo de oro, diamantes y ópalos á beneficia 
del Hospital General de esta Ciudad, se verificará sin 
falta alguna, el día 39 de Noviembre, aniversario de 
la toma de posesión de la Presidencia del Señor Ge
neral Don Luis Bográn.

Tegucigalpa, Setiembre 8 de 1884.
El Tesorero de la Rifa,

J osé E steban  L azo.

STPOGRATTA NACIONAL.— CALLE RHAI»
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4- rtiSPUBUUA D& HOÍHSjURAS

E©T\AJ> 0  GrEIsTER.AJLi
que demuestra los Ingresos y  Egresos habidos en las Administraciones de lien tas y  Aduanas de la República, durante

él mes dé Rtciembre de 1883.

INGRESOS EGRESOS.

Existencia anterior................................... 360,963 524
Derechos dé importación......................... 45,133 i i

„ „  Tonelaje............................... 200 93
„ „  Bodegaje.............................. 4,999 96
„  „  Peaje..................................... 190 15
„ „  exportación de fru tos.. . . . . 546 55

„ exportación de maderas. . . . 1,247 43
,, ,. Extracción de ganado . .  - 2,658 00
■ ,, Cortes de maderas.. . . . . . . 532 89

f¡UT08 *»••• •• ................ 21 50
Producto de pólizas.................................. 59 50

„  „  manifiestos........................... 8 25 !
„  „  pasaportes. .................... 30 25
„  „  impresos............................... -23 00

Renta fie aguardiente............................... 40,886 $4$
„  Tabaco........................................ 16,342 68

„  ,, Pólvora....................................... 1,828 00
Impuesto pecuario................. ................... 1,993 50
Papel sellado.............. ............................. 3,561:25
Fondo itinerario........ ................................ 1,066 m
Línea telegráfica........................................ 1,800 81 i j
Ramo de Correos....................................... 185 47 !
Casa de moneda......................................... 400i 00 j
Producto de tierras................................... 1,497(75 !
Instrucción Pública.................................. L497Í19 i
Imprenta Nacional............................. . 138iÜ0 ii
Ingresos extraordinarios....... .................. 122 124 !
Multas...........................  .......................... 11 25
Producto de Códigos................................ 26:00 1
Beneficencia 2 p . g .................................... • 1,456:74
Subvención á la carretera 10 p . g ............ 5.164;53|i
Denda convertida 10 p. g .  . . .  ............¡ ¡ 419:05$! í :
Edificios nacionales................................... ! ! 25 00 j ! 1
Montepío............. ...................................... ¡ - 63 9?tl
Intereses y descuentos. ¿........................... ; 9* u ! 134,232 08|-

Hacienda nacional..................................... ■ i| 1,020 74
Otras tesorerías...... ....................... , ........... 1i 24,174 674
Libramientos............................................. i i i 23,376 75
Suplementos reintegrables....................... i i

i 2,150 00
__

Suma..................... ¡ j  ¡545.917¡7?4

lienta de aguardiente......................
,, „ T ab aco ...........................

,, Pólvora............................
Línea Telegráfica.............................
Hamo de Correos..............................
Casa de moneda...............................
Instrucción Pública........................
Imprenta Nacional............... . . . .
Edificios Nacionales........................
Explotación de zarza.......................
Tesorería del Hospital General.......
Intereses y descuentos.....................
Viáticos y dietas de Diputados.. .
Tesorería de la carretera --------   .
M ontepío......  .............................
Sueldos. Hacienda .......................
Gastos, idem...................... ..
Sueldos. Justicia...........................
Gastos, idem ......................... ..
Sueldos. Gobernación....................
Gastos, idem . . .  . . . . . . . . . . .
Sueldos militares........................ i .
Gastos, idem ..................... 1.
Haberes de tropa.............................
Inválidos.....................  . ' . . . . ........
Jubilados...... ....................................
Presidios..........................................
Gastos. Poder Ejecutivo.................
Sueldos y gastos. RR. E E ----  . .
Sueldos y gastos. F o m en to ........
Carretera 10 p. § .............................
Deuda Convertida...........................
Tesorería de la Universidad...........
Honorarios de Receptores................

Hacienda Nacional.........................
Otras tesorerías.............................
Libramientos............... ....................
Suplementos reintegrables..............
Existencia........ ' ...............................

Suma.....................

i

18,400 85$
6,372 49f

114 79$
7,449 65$

846 9 l |
360 00

1,454 53
566 24
345 00
263 374

1,649 73$
1 909 24

187 46
1 000 00

636 524
8,922 75$

767 82$
3,667 06$

146 874
3,495 50

542 14
19,247 714
1,028 01
9,552 434

314 13f
327 00
626 99$
190 00
244 50

1 883 40
4 978 61
4 988 00
3 062 43$

314 56$

.

105,356 78$

15,747
25,370
26,973

17
92f
67

4,451 ¡00 
367,51S‘22$

545,917(774

Comprobación por Administraciones.
DEBE. HABER. DEBE. HABER.

2
Existencia anterior.........................
Dirección General de Rentas..........

..¡¡360,963.524: 
25,063:144¡ 20,110 27$ 20

| Vienen..................
¡Administración de Olancho___ ___

i , ,,
¡ 432,958 284 i 65,654 40# 
i 6,929 32$;1 6,92932$

4 Administración de Tegucigalpa... . .: | 17,523167 17,108 62$ 22 i El Paraíso............ ¡ 4,975 33# 4,855:20$
6 99 ,, Comajagaa.. . . .  ¡ j 3,991:034 3,86? 544 24 ! ., Nacaome............. j 2,313 31$ 2,954-40$
8 9 9 ,, Santa Bárbara. ..¡i 5 864;68f 6,458 06 26 j Ih tibncá............. ! 3,348 04 ¡' 2,9321354

10 ! 9 ,, Gracias............. ..¡¡ 3,989:624 3,631 25 28 ¡Aduana de Am apala....................... í 46,573 86$ 46,075:96
12 99 ,, Copán . . . . i . . . ..!■ 5,257 464 5,520 55$' 30 ,, Puerto Cortés.. ............ 12,011 90 13,316Í13
14 9 9 „  Choluteca. . . . . --¡i 4,930 93$ 4,269 34|| 32 ., Trujillo................. ........ 10,165 45 9,169-044
16 ,, La Paz.............. 56$

621
1,S49
2,839

56$'
18$;

34 ,, R oatán........... 1 4 356 52$ 4,226:97$ 
■; 367,5181223-
li 1

18
i 9 9 „  Toro................. rrji 3^544 Existencia___ |
i Pasan....... . ... ¡432,95$ - 65,654;40f¡ Sam a............. j 523,632 0240523,632 024

Contabilidad Central de la República.—Tegucigalpa, Enero l.°  de 1384.

Lozano
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